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> PARLO ORTIZ GBCIA 0 7 
INTÁMDENTE DE COOMPAÑIAS DE QUITO 

A E 

¿UE el 16 de junio de 1993 en ha otorgaco ante el Natario Vigési 
Cuarto del cantón xysito la escritura fública de aunento de capit 
y reforma de estatutos de la compañia CERLASTICOS SAR JORGE CIA. LIDA. y 

ce los señores Gebriel Abedraczo Abederalbo y Jorge Abedrab 

lactán , €n seus calidades de Carento Gensral y Presidente de la coegaf 

vateria 0 la presente, «cn el patrocinio el doctor Miguel AÁndea 

Yarea, hen solicitado da aprobación ae le. escríture —púrlica , a <u 

efecto han prezentedo tres copias certificada. de la: mira 7 

¿06 al Departareuto de Inspección «e Compañias de la Intondene 
de Inspección y Centrol ha presentado el infarre favorable Ne 2.1I0.DM 
05.318 de 4 de junto de 19637 

uE el Departasonto Jwtidico de Compañias de la Intenvencia 
herecho Societario, mediente mazando Y 030.33,.5<4 «de 13 de ¿Jul 

de 1993, ha enxitido inforss favorable pere la continuacion del trámit 
una Yez que considera que +0 la ¿dado cumplisiente a dos rFeaquisat 

legales respectivos;   
£b ejercicio de las atrituciones asignadas meniaerte Fesoluci 

So. Aa. $214 de 19 de dicionra de 1952; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR: al el aumento de capital de la compa 
"HUASTICOS SAN JORGE CIA. LTDA.” por S/. 5'200,000,00 com lo que ascian 

a 8/. 10%000,00%,00 dividido en 2.0060 participacionas de 5/7, 3.0400, 

cada má Y, bl la relorma a estatutos constente en da referida uscritu 
» 

ARTICULO SEGUNDO. DESPONER que un extracto de la indicada escritu 
púsisca se publique, por uná Vez, en unó6 de los diarios ús cayor ciroul 

ción en Quite. Un ejemplar de la publicación deberá entregarte « €3 
espacio, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qué el Notario Vigésimo Cuarto del cant 
0 salte tores asta al margen de la matriár de la escritura pública q 

se aprueba, del contenido de la presente Sesolución y slente zaz 
de esta auctación. 

AATICULO  CUARTO.- DISPONER que «el Registraóor Mercantil del cant 

Quito: a) inscriba la refer escritura pública junto con la progen 

Essolución, archiva una cap dicha escritura y davuelva las restant 
e con la razón de la inseyipcion que se ordena, y, hb) cumpla eon 1 

, derás prescripciones confenidas en la jay de Registro y «ul artícu 
33 381 Código de Comercig. 
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ELASTICOS EAD JORGE CIA. LIDA. 

ARTICULO QUINIO.- DISPONER que +*l Notario Décimo Primero úel cantón 
guito anote al margen de la matriz de lá escrítara pública de 21 de 
iebrero de 1973 pox la cusi ».o constituyó la ecompañla en referencia 
que ha precedido a sunenter sl capital y reformar su estatutos, mediante 
la escritura pública que +*e aprueba por la presente Resoleción y siente 

razón de esta auotación. 

CUPPLIGO, vuelva el expedienteo. 

COBURIQUESE. - DADA y iir 

) en Gaito, a 16 JUL 1993 

en la Superiatendencia de Compañias.    

  

Paclo Ortiz Garcia 

Cou esta fecha queda inserjza la pres 

ES 
sente Resolución bajo el No. qu 

del Registro Mercantil somo E ¿Sa 

dá así cumplimiento A lo dispuesta: 

en la misma, de coaformdzd A la 

establecido en cl Decr to 733 de 22 

de agosto de 1973, publicado on el 

Registro Oficial 878 «1: 29 d. A0St0 

    

ELUTREGÍSTRI DOR 

Dr. Gustavo Geráa Birccras f 

 


